
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 020-091
e omenmarragocsncareroveconaace remates

Limo, ...22..de........ ENERO.rernunnrnanernrnencn de198.2.

CONSIDERANDO:

Que, es política del Instituto Peruano del Deporte, establecer las condicio
nes que permitan la formación y capacitación permanente de deportistas, di-
rigentes y especialistas deportivos;

Uf ec Que, la Dirección de Cooperación Técnica Internacional, solicita autoriza-—-
1

DN NU ción oficial para que los Becados, Sres.: ELVIRA YUFRA RUIZ, LILIANA ESCA--
TE MINI, y WILFREDO LOPEZ CLAVIJO, viajen a la ciudad de Cali-Colombia,-Jota que continúen sus estudios, III semestre de Tecnología en Deporte en -

—”la Escuela Nacional del Deporte -COLDEPORTES- DE Cali, el mismo que se rea-
lizará a partir del 22 de Enero de 1991: al 22 de Enero de 1993;

“De conformidad con el art.9% -numeral 12 y art.77% del Decreto Legislativo-? / E 2328-Ley General del Deporte y su reglamento aprobado por Decreto Supremo-
ÍS 'Ñ > 07-ED-86; con las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica

EE Dirección de Cooperación Técnica Internacional, Dirección Nacional de Depor
te- Afiliado, Dirección Ejecutiva Nacional y con cargo a rendir cuenta ali —-

E Consejo Nacional del Deporte;

U ”SE RESUELVE:

— Artículo 1%: AUTORIZAR, a los Sres.: ELVIRA YUFRA RUIZ (Atletismo), LILIANA-
egin NEN ESCALANTE MINI(Atletismo), WILFREDO LOPEZ CLAVIJO(Fútbol), Be-E N 1

> .. |cados, viajen a la ciudad de Cali-Colombia, para que contiínuen sus estudios
TON A oa JII Semestre de Tecnología en Deporte -COLDEPORTES- de Cali, el mismo que-
. 4 = > se realizará a partir del 22 de Enero de 1991.al 22 de Enero de 1993.

HPD, :——— Artículo 2”: De conformidad con el art.77% establecido por el Decreto Legis
lativo N*328 y reglamentado por el art.76% del Decreto Supremo

N*07-ED-86, de fecha 13.03.86, los indicados becados, están exonerados de -
los impuestos sobre los signos de aviación a que se contrae el Decreto Le--
gislativo N*209 sobre impuestos de bienes y servicios del Decreto Ley N*-—-
22317 modificado por el art.2” del citado Decreto Legislativo N*209 y del -
impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes Nros.22317 y 24030,
y del impuesto a que se refiere el Decreto Legislativo N*554 y normas modi-

r ficatorias contenidas en el Decreto Supremo N* 056-90-EF del 25.02.90.

Artículo 3%: La presente Resolución no autoriza la adquisición de moneda ex
tranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negocia-

ciones.
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INST*fUTO PERUANO DEL DEPORTE

22 ENERO 917 RESOLUCION No. 02091...
Ú

LISO, umaIAE de 198%.......

e
Artículo 4%: Los gastos que ocasione la actividad precisada en el Artículo Pri

mero, no afectará al Instituto Peruano del Deporte.

Artdenlo 5%: Los mencionados becados deberán dentro de los quince (15) días de
haber retornado, emitir su Informe Técnico sobre su participación.A “incumplimiento a ésta obligación originará que el Consejo Nacional del De--

porte no procese los próximos pedidos de autorización de/ viajes al exterior.

ia PRESIDENTE
Consejo Nadional del Deporte

ADF/CTI
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INFORME N”* CO) -cri-91

AL DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE AFILIADO

DEL DIRECTOR DE COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL

ASUNTO: Viaje de Becados a Colombia

FECHA : Lima, 21 de Enero de 1991

Me dirijo a Ud. para informarle que nuestros Becados, Sres.:
BLVIRA YUFRA RUIZ(Altetismo), LILIANA ESCALANTE MINI(Atletis
mo)y WILFREDO LOPEZ CLAVIJO(Fútbol), que se encuantran estu-
diando en la Escuela Nacional del Deporte de Cali-Colombia,-
tienen que rebbrnar a dicha ciudad, para continuar con sus -
estudios del III Semestre; hemos recibido los calificativos-
correspondientes al I y II Semestre con notas aprobatorias,-
demostrando su eficiente aprovechamiento.

Cabe destacr que los mencionados BEcados, están recibiendo -
todo tipo dea apoyo de Colombia, por ser alumnos de buen ren
dimiento académico y conducta.

Atentamente,

E7TLLER
Cooper 251 mn

Internacional
I.P.D.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* OO-crti1-91

AL : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE AFILIADO

DEL + DIRECTOR DE COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL

ASUNTO: Viaje de Becados a Colombia

FECHA : Lima, 21 de Enero de 1991

Me dirijo a Ud. para informarle que nuestros Becados, Sres.:
ELVIRA YUFRA RUIZ(Altetismo), LILIANA ESCALANTE MINI(Atletis
mo)y WILFREDO LOPEZ CLAVIJO(Fútbol), que se encuentran estu-
diando en la Escuela Nacional del Deporte de Cali-Colombia,-
tienen que retornar a dicha ciudad, para continuar con sus -
estudios del III Semestre; hemos recibido los calificativos-
correspondientes al I y II Semestre con notas aprobatorias,-
demostrando su eficiente aprovechamiento.

Cabe destacr que los mencionados BEcados, están recibiendo -
todo tipo de apoyo de Colombia, por ser alumnos de buen ren
dimiento académico y conducta.

Atentamente,

ADF/CTI
FPV/ijh



7INSTITUTO PERUANO
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DEL DEPORTE

ala
REFERENCIAS DE DEPORTISTAS BECADOS A COLOMBIA

Sede Je de dee de de De de 1 Le de Sede Je He de 1 de de 96 2 Je HI IAITIIAA KATARA RARA

SEÑORES

— 1. ELVIPA YUERARUIZ —
ATLETISMO — RES. N* 079-AD-90

2. RICARDO VALIENTE RUMAN ATLETISMO RES, N* 079-AD-90

3. LiLLANA ESCALANTE MINI ATLELIISMO—RES. N* 079-AD-90
4. ORLANDO CHIRINOS CALLENES BASKETBALL RES. N* 079-AD-90
5. WILFREDO LOPEZ CLAVIJO — FUTBOL RES. N* 079-AD-90

RESEÑA :

1

Le ELVIRA XUFRA RUIZ.- Avalada por la Federación Peruana de
Atletísmo, continúa sus estudios en

Colombia sin ningún problema de rendimiento ní conducta.
Cuenta con dos (02) Centrapartes Colombianos, Sres.: Flo-
relba Campo y José Avila.

RICARDO VALIENTE ROMAN : Avalado por la Federación Perua-
: na de Atlecismo, Retornó al Perú

renunciando a la Beca, sin iníormar al IPD.

LILIANA ESCALANTE MINL: Atletismo, fue propuesta por la -
Dirección Nacional de Deporte Fun

damentali, su rendimiento académico sin problemas. Por mo-

tivos de haber lilegado extemporáneamente a las clases del
11 Periodo Acadfífico ha quedado retirada del Programa (ad
junto carta).
WILFREDO LOPEZ CLAVIJO : Fútbol, El Becado fue quéen tra-

jo la propuesta de la Escuela Na
cional del Deporte de Colombía para la firma del Conve--
nío entre IPD-COLDEPORTES- fue propuesto por la Dirección
Nacional de Deporte Fundameital; fue retirada del II Pe--
riddo Académico por llegar muy tarde a sus clases, a pe--
sar de haber pedido permiso. No sabemos si lo ham reconsi
derado.
ORLANDO CHIRINOS CALIENES: Basketball - fue propuesta por

la Dirección Nacional de Depor
te Fundamental, ocasionó problemas con la Federación Pe--
ruana de Basketball por encontrarse dicho deportista cas-
tigado. Posteriormente se recibió su evaluación de Colom-

Bía y por decisión del Consejo Nacional del Deporte, se -
retiraba todo tipo de ayuda al Becado Chirinos.



INSTITUTO COLOMBIANO DE LA JUVENTUD Y El DEPORTE

“COLDEPORTES”"

— noi PONE
Cali,Diciembre 13 1990

señores
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Lima ( Perú )

Apreciados señores :

- Con la presente me permito anexar el reporte semestral correspondiente
al (los) señor (es) WILFREDO IOPEZ CLAVIJO, ELVIRA ELIZABETH YUFRA RUIZ
LILLANA ESCALANTE MINI

becario (s) de esa entidad registrándose en él los resultados obtenidos
durante el presente perfodo académico asf como el promedio alcanzado.

Cordialmente, *

DA/1nvo /
c.C.archivo
Anexo:Lo enunciado ( 1)

a

Calle 9a. No. 34-01 - Teléfonos:566415 - 566416 - 566411- Apartado 7068 - Cali, Valle - Colombia.
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ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE

DIRECCION UNIDAD ACADEMICA

INFORME SEMESTRAL SOBRE RENDIMIENTO ACADEMICO DE BECARIOS FECHA : CALI DICIEMBRE 10 1990

NOMBRE BECARIO : LILIANA ESCALANTE MINI SEMESTRE: II
”

DEPORTE : ATIETISO

INSTITUIO PERUANO DEL DEPORTE o

ASIGNATURAS CALIF.| HAB.|L

ASIGNATURAS CALIF.|HAB.

TECNICAS DE IA COMUNICACION ETICA PROFESIONAL

RIIVA II
IL

ENTRENZMIENTO DEPORTIVO IL
DEPORTE V
EVALUACION DEL RENDIMIENTO

SOCIOLOCGIA DEL DEPORTE II
SEMINARIO -

DEPORTE LEMENTARIO II
DEPORTE VI

KTE
DEPORTE 1 - EVALUACION

REND . ACADEMICO
PROMEDIO DE CALIFICACION : 4.0 ( CUATRO PUNTO CERO) |

ASISTENCIA COMP .DEPORTEL

BUENA BUENO BUENO

OBSERVACIONES :
: e ==



ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE

DIRECCION UNIDAD ACADEMICA

- INFORME SEMESTRAL SOBRE RENDIMIENTO ACADEMICO DE BECARIOS FECHA : CALI, DICIEMBRE 10 1990

NOMBRE BECARIO : ELVIRA ELIZABETH YUFRA RUIZ
- SEMESTRE: TL - DEPORTE : ATLETISMO

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ASIGNATURAS | CALIF.| HAB.|DEF. ASIGNATURAS

TECNICAS DE IA COMUNICACION ETICA PROFESIONAL

RIIVO II

DIETÉTICA -

PS RIIVA IL
EL

ENTRENZMIENTO DEPORTIVO IL
DEPORTE V
EVALUACION DEL RENDIMIENTO

SOCIOLOGIA DEL DEPORTE II
SEMINARIO -

DEPORTE COMPIEMENTARIO II
DEPORTE VI

OI EVALUACION
REND . ACADEMICORIE IU ASISTENCIA COMP .DEPORTEL

PROMEDIO DE CALIFICACION : 4.4 ( CUATRO PUNTO CUATRO )

BUENA BUENO BUENO

OBSERVACIONES :



ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE

DIRECCION UNIDAD ACADEMICA

INFORME SEMESTRAL SOBRE RENDIMIENTO ACADEMICO DE BECARIOS FECHA : CALI,DICIEMBRE 10 1990

NOMBRE
BECARIO : WILFREDO LOPEZ CLAVIJO SEMESTRE: 11 : - DEPORTE : FUTBOL

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
;

ASIGNATURAS CALIF.| HAB.|DEF. — ASIGNATURAS CALIF.,|HAB. DEF.”

TECNICAS DE IA COMUNICACION ETICA PROFESIONAL

"a
TL

DEPORTIVO IL
v .

EVALUACION DEL RENDIMIENTO

SOCIOLOGIA DEL DEFO IT

DEPORTE COMPIEMENTARIO II
DEPORTE

EVALUACION
DEPORTE ASISTENCIA -— REND.ACTDEMICO COMP .DEPORTEL
PROMEDIO DE CALIFICACION : 3.8 ( TRES PUNTO OCHO )

LL.BUENA BUENO BUENO

OBSERVACIONES :
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ACTA DE INTENCION

PARA LA COLABORACION TECNICO-CIENTIFICA DE CAPACITACION EN EL DEPORTE, LA
RECREACION Y LA EDUCACION FISICA, ENTRE LA ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE
DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE DE LA REPU

BLICA DEL PERU

En el espíritu de colaboración y entendimiento que presiden las relaciones
entre Instituciones Docentes y Deportivas de la República de Colombia y Pe
rú, con el fín de promover un profundo intercambto de experiencia entre -
sus profesores y especialistas, considerando las raices históricas comunes
y con el objeto declarado de las instituciones colombianas de presentar su
decisivo concurso para extender y materializar a través de estas relacio -
nes, la colaboración eficaz, el intercambio de conocimientos técnico-cien-
tíficos y docentes con el Instituto Peruano del Deporte del Perú y con el
fín de contribufr dentro de los objetivos comunes a poner el alcance de -

'

los profesionales y profesores del deporte, la recreación y la educación -
física, los avances de la capacitación y tecnología que dimanen de nuestro
trabajo en común, acordamos suscribir el siguiente programa:

Artículo 1%: La colaboración entre los dos Institutos se desarrolla la si
guiente forma :

a. Cursos de actualización deportiva (Seminarios)
b. Cursos de capacitación( Monitores y Entrenadores)
C. Asistencia Técnica
d. Formación Profesional (Tecnólogo en Deporte)

Artículo 2%: Admisión de alumnos en el Programa de Tecnología en Deporte .
Duración 3 años. Se obtiene el Título de TECNOLOGO EN DEPORTE

en las áreas de: Natación, Baloncesto, Voleyball, Fútbol y Atletismo.
Artículo 3”: Las Instituciones acuerdan: cursarse invitaciones a eventos -

científicos, seminarios y simposios, que se realicen en las
mismas, con el fin de promover el intercambio de experiencias entre profe-

0 sores ó investigadores y alumnos.
oATtículo XX: En este intercambio la|parte que envía asumirá el costo del-

ansporte Internacional y nacional y la parte que recepciona
asumirá los gástos de estadía y alimentación durante la permanencia.

OL p, NN ' 4
X Cd N DEara IN NU "É

.. 4
1 3

E T.C. VICTOR MANUEL EARRAONDO MOSQ En
— Rector”

ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE
Y es3RECTOR

ANTONIO EXNGXO ALCALDE

rector NacionaY de Cooperación
Técnica ternacional
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EMESTRAL SOBRE RENCIMIENTO ACADEMICO

TAVIJO¡CARLO : WILFREDO IOPEZ

INSTITUTO PERUANO) DEJ

ESCUELA NACTONAL DEL vo
DIRECCION UNIDAD ACADEMICA

1.as

DEPGRTE

BECARIOS

CALIF. HAB. | DEF,——]—]DE IA COMINICACION

FECHA :

ETICA PROFESIONAL
; — Y!A DEL DEPORTE T es | 1 FISDIDGA DEL EJERCICIO|| —

TE BIOIDCIONS T Pa y | | ESIOIDGA DEPRIVAI — — LEFCA a LY ! METODOLOGIA DE TA INVESTIGACION! FTDD Y APRENDIZAJE 8.0 | |—ADMINISTRACION 1 afESPECIFIO) Í _ 3.3 | | d  ENRENMIENTO MEPORTIVOD ELO NO OO pomA GENERAL DEL DEPORTE | 7 f
| DEPORTE 1V

' li...Y> CONDCT
| NUTRICION Y DIETEFICA|ros BIOLOGICOS H E KINESIOLOGLA o] —— LoJGTA |

1 PSIODIDGIA DEPORTIVA LI ! | PoEDUCATIVOS r | ADMINISTRACIÓN 11 Eo CENERAL DEL DEPORTE 1 — — | ENMENMUENTO DEPORTIVO 11. r Ais AL MOVIMIENTO [ -
DEPORTE V

: TUTT |. EVALUACION DEL, RENDIMIENTO AE E “7” _ SOCIOLOGIA DEL DEPORTE IE —ETOS BICIOGICOS II SEMINARTO7+
LENTO DEPORTIVO 1

COMP -AMENTARIO |ATil o "

3.6 ( TRES PUNTO EPTE

DEPORTE OMPIEMENTARIO|O—E "ENTA —] a—]]—DEPORTE VI _ a E; U ACI N

- ASISTENCIA TREND.XADEMICO COMP .DEPORT:J
NE CALIFICACION: 3. SEIS) a a" EEN

ICNES : o
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=SSCUEL ACTOÓN ES EPORTE

INFORME SEMESTRAL SOBRE RENDIMIENTO ACMDEMICO DE RECIKR H !
; de

NOMERE BECARIO:EIVTRA EUIZABETE Y FRA EMES Te) cn ETT
RECIONAJ ENSTI TUTO PERDAN> DES. DEPORTE

i ASIGNATURAS ATI E
| “ x

|

- T cu ]

TECNICASDE ÍA COMUNICACION
|

SOCIOLOGÍADEL DEPORTE Te 1FUNDAMENTOS 101IESTADISTICA aa| EARLHOYA : E
DEPORTE ESPECITIO) |

DIDÁCTICA TAL DEL |

»

a
A

uo

OANDY/

ANTROPOLOGÍA
' FECURSOS EDUCA

DIDACTICA CENERAL bai
EDUCACTON ALMMOVIMIENTODEPORTE

| RECREACION
| FUNDMENTOS BIOLÓGICOS
|BIOMECANICA —— "

ENTRENAMIENTO DEPORT!
DEPORTE COMPLEMENTARI

DEPORTESi

77

PROMEDIO DE CALTFICA » TES ut VIVE Y

, o . ms - a ——— - — _ —|

OBSERVACIONES :

————]——— - —-  ————]————o;;—— >VITEREPEo —————]———e¡———[—;



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

———
CONVENIO

|

|
1

De una parte, el Director Nacional de Cooperación Técnica Internacional del Instituto Peruano del Deporte, Don Antonio Sangio Alcaide, con L.E.N* 07852288, do-miciliado en el Estadio Nacional Pta, 30-2* piso y la otra parte, Doña LILIANA
MARIA ESCALANTE MINI, afiliada a la Comisión Nacional de Menores de la DirecciónNacional de Deporte Fundamental, en adelante la lónitora Deportiva de la disci-plina de Atletismo, identificada con L.,E.N* 07282006 y domiciliada en: Las turquezas N* 257 Balconcillo - Lima 13, en los términos y condiciones siguientes :

PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte, según Resolución NS%............de fechá .esoccorooo AUtOTÍZÓ a la Srta, LILIANA MARTA ESCALANTF INT, Nenitora Deportiva, para que viaje a la ciudad de Calí-Colombia, a hacer uso de la -v beca de perfeccionaniento por espacio de tres (03) años, del Ol de Febrero de --1990 al Ol de Febrero de 1993,
SEGUNDO : Por el presente Convenio, la Monitora Deportiva se obliga a la finali-zación de su viaje al exterior, en uso del beneficio estipulado en lacláusula anterior, a brindar sus servicios en forma prestada al Instituto Perua-
no del Deporte, en forma directa 0 a órdenes de una o mas entidades constitutivasdel Sistema Deportivo Nacional, en un mínimo de seis(06) horas a la semana,
TERCERO : La Dirección Nacional de Cooperación Técnica Internacional, determinaráo el tiempo, lugar y modo de servicios de la Monitora Deportiva a que serefiere la cláusula anterior a su retorno al país, en ningún caso podrá exceder -dicho trabajo que prestarí a título gratuito, del periodo de 12 meses,

El presente Convenio se suscribe en Lima, Capital del Perú, a los! veinti dos díasdel mes de Noviembre, de míl novecientos cchenta y nueve.

LI CALANTE MINI

Monitora Deportiva

ASA/CTI - |

EPV/Jjh
|

|
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INST TUTO PERUANO
DEL DEPORTE

CONVENTO

De una parto, el Directer Nacional de Cooperación Téoniod tiene! del Ins.titute Foruene dal Deporte, Den Antenis Sangis Alcalda, ceh LE.NO 07852288, de-
miciliado en el Estadio Nacional Pta. 30-20 Pies y la atra parte, Den WILFREDD -

—LBPEZ CLAVIJA, afiliedo a la Fedoración Peruana de Fúteol, en cdelanto el doportista, iduntificado cen LE, N009141750, y LM.N9Q7940584039 y domiciliadas en Av. -
El?reco Icaza N9131 - Lima 31, en los términes y condicienes eiguisntos:
PRIMERO: El Inctituto Peruana del Peparto, según Resalución N9,.633:cAD:69... de

reuha.1:08T8%.., auterízó a lo Fescración Peruana de FÓtbsl, el viajetel Sre WILFARECI LOAEZ CLAVIJE, Técnice Deportivo, a la ciudad de Cali-Calembia
$ hecer uc da la Sauce de esecslenntante por espacio de tres años, rel 01 de
Fearors edu 1970 a 01 de Fesrure de 199%,

£FGUNDA: Por el aresento Convenio, el deportista se euliga a la finalización deau viaje al exteriar, en una dol renoficie estipulave en la Claúsula anterier, e bringcr eus servicisc en fe-ma prectada el INstituto Peruane del Depor
te en forma dirscta 6 a érdnos E: uNa 6 mas entidades constitutivas del sistema
cepartivo nacicial, enjun mínima de sor8 (Ué)heras a la semanc.
JERCERS: La Dirzeción Nacienal ea Cesoaración Técnica Internacional, determinará

al tisupe, lugar y mece en les servicios del departieta q que se refio-
re la claúsula nterier, a su reterne al pafe, en ningún case pedrá exceder diche
trarajo: que presteróla títula gratuitas, dal periade En docu(12 MASESo

“El presents Convenid| eu suscrilka en Limas, Temítal del Parr ú, a meAER OOeefes dal mas e Mente de Mil nevicientes achenta y NuetLEo

9 fanc 19 ALCALDE
Y Noe 6: 1 de Conparación

dos Udtarna cienal

LA » erro o :ioNendacOSITADÓ
WILtazgé ¿erez CLAVIJO

Desantista

ASA/CTI|
|||
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

CONVENTO |1
De una parte,cl Director Nacional da Coopsración Tíchica Internacional, Jon ANTONIO
SANGIO ALCALDE, con LE. N 907852288, domiciliado en el Estadio Nacional Da. 30--2Apiso
y la otra [ereA ELIZADETH YUFRA RUIZ an adelante la deportista, ident1
Ficacdea con |LE,N 909350478 y LmM,N2 2756305637 y domiciliada en Av. El Polo NQ 375 Manterrico- Sañitugo: de Surco, en los términos y condicipnes siguientes:

PRIMERO: El Instituto Peruano del Deporte según Aesolución Na de fechaautorizó a la F :deración Peruana de Atletismo, el viaje de la Srta.
ELVIRA ELIZABETH Y FRA NUIZ, Técnica De ortiva a la Ciudad de Cali-Colombia, a hacer
uso de la Jaca de Perfeccionamiento por espacio dea tres alios del 01 de Ffebrerc de 1990
al 01 de F $brero de 17. $
SEGUNDO: Por el presenta Convenio, la deportista se pbliga a la finalizac 1ón de su viaje el rxteribr, en uso del benefichb esti pulado en la Cláusula anterior, a brindar sus servicios en Forma prestada al Instituto Peruano del Deporte, en forma directa6 a Órdenes de una o más entidades cons titutivas del Sistema de ortivo Nacional en un -mínimo de sole (06) horas a la semana. |

TERCERO: La Dirección Nacional de Cooperación Técnich Internacional dete-minará el tien| O, lugar y modo de los servicios de la, epbrtista a que se refiere la Cláusu-la anteriof, a su retorno al país, en ninyún caso podrá exceder dicho trabajo que pres-tarta título aretéito, [del psriodo del doce (12) menes.
El presente Convenio Ho Muberizo en Lima, Capital del Perú, a los catorta días del mesde Setiembre de Mil Novecientos Ochenta y Nueve.

!

|

|

i

|
e o”...ELVIRA ELIZ a YUFRA RUIZ

|

|

|

|

|

|
* .¡neoo0oereo. ..e.o

ASA/CTI
FPV/ jjh
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